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de tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, y en la tercera. el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda. Sin cumplir este requisito los licitadores 
no podrán ser admitidos. 

Cuarta.-E1 acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqué~ el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa­
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres­
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que asi lo admitan, que hubiesen cubier­
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual le será devuelta una vez cumplidas sus obli­
gaciones por el rematante. 

Octava.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4" del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación aportada. 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: 24 de noviembre de 1997, a 
las diez horas. . 

Segunda subasta: 19 de diciembre de 1997, a las 
diez horas. 

Tercera subasta: 15 de enero de 1998. a las diez 
horas. 

Fmca que se subasta 

Vivienda de la planta segunda de la casa situada 
en calle Rambla Baja, números 29, 31 y 33, de 
Tarazana de la Mancha, consta de varias estancias 
y dependencias para habitar; tiene una supeñtcie 
construida de 160 metros cuadrados y útil de 115 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda. al tomo \. \12, libro 177, folio 56, fmca núme­
ro 22.955, inscripción primera. 

Tipo de valoración: 6.355.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 16 de septiembre de 1997.-La 
Juez.-EI Secretario.-59.626. 

LURIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 4 de LIiria (Valencia). 

Hace saber: Que en en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio del articulo \31 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 306/1996, seguidos a 
instancia del Procurador de los Tribunales don Juan 
Francisco Navarro Tomás, en nombre y represen­
tación de Caja Rural de la Valencia Castellana. 
Sociedad Cooperativa de Crédito, contra don Juan 
Antonio Navarro Carmona y doña Maria Luisa 
Serrano Maluenda, en recJanutción de cantidad, se 
ha acordado, por resolución de esta fecha, sacar 
a públicas subastas, por las veces que se dirán' y 
por término de veinte dIas cada una de eUas. el 
bien que al fmal se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien­
cias de este J~, por primera vez. el próximo 
dia 15 de diciembre de 1997, a las doce horas; 
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no concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez para el dia 14 
de enero de 1998, y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez el dia 9 de febrero de 1998, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.- Servirá de tipo en la subasta el que 
se indicará al finaI de la descripei6n del bien objeto 
de subasta: con la rebl\ja del 25 por 100 del referido 
tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
alas sUhastas de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
llanco Bilbao VIZCaya, de esta localidad, cuenta 
número 4351000 18030696, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán ejercitar el dere­
cho de ceder el remate a un tercero; podrán rea­
lizarse por escrito en pliego cerrado posturas. desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra­
ción de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones están de maDi­
fiesto en la Secretaria de este J~; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en las respon­
sabilidades de los mismos, sin dedicarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación· a los deu­
dores que se lleve a efecto en el domicilio de los 
mismos, conforme a los articulos 262 y 279 de 
la Ley de Et\iuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en ella, este edicto servirá igualmente para noti­
ficación a los mismos del triple señalamiento. 

Bien objeto de ~uhasta 

Finca número 8. VIvienda puerta número 6, tipo 
B, en la tercera planta alta del edificio que se dirá, 
con su Correspondiente distribución interior y ser­
vicios. Su superficie construida es de 144 metros 
27 decimetros cuadrados. Está situada en LIiria, 
calle Duque de LIiria, 98, antes calle General San­
jurjo, sin número, y su acceso \o tiene por el zaguán 
y escalera número 1; lindante: Por la derecha, miran­
do desde la calle de su situación, la vivienda puerta 
5 del zaguán y escalera número 2; por la izquierda. 
hueco de la escalera, el deslunado y la vivienda 
puerta 5 de este mismo zaguán y escalera. y por 
espalda, deslunado. 

Cuota de participación: TIene asignada una cuota, 
en relación al valor total del inmueble del que forma 
parte, de 3,49 por 100. Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de LIma, al tomo 1.262 del archivo, 
libro 387 del Ayuntamiento de LIiria, folio 60, fmca 
registral número 26.304, inscripción séptima. 

Forma parte dicha vivienda de un edificio situado 
en Lliria, calle Duque de Lliria, 98, y de A1cublas, 
número 1, que consta de planta baja y acceso a 
seis plantas altas. 

Valor, a efectos de subasta, 15.396.500 pesetas. 

Dado en Lliria (Valencia) a 26 de septiembre 
de 1 997.-La Juez.-EI Secretario.-59.547. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del J~ 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 268/1997, 
a instancia de .lIanco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>, representada por la Procura­
dora dolla Ana Maria Alare6n Martinez. contra don 
Luis Javier Barca Freije, «PIumin, Sociedad Limi­
tada>, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dIas, el 
bien que al final del presente edicto se describirá, 
bl\jo las siguientes 

19011 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una O 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de noviembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. TIpo de licitación, 
8.639.034 pesetas. sin que sea admisible postUra 
inferior: 

Segunda subasta: Fecha, 13 de enero de 1998, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 6.479.275 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, lO de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por \o menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cáho en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: J~ 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del J~ de la agencia 4.070. Sita en la ca\Ie 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia, número de expediente o procedi­
miento 24590000000268/1997. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin euyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 
articulo t 31 de la Ley Hipotecaria, están de maní­
fiesta en Secretarta. entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la tituJación. 

Sexta-Las C3lJIIS o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasJada su ceJo. 
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábiI. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al ~r postor, las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los ~ 
cios de la subasta, por si el primer acljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca bipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 1.' del articu\o 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 



19012 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en calle La Garceta, número 30. bl\jo 
derecha. Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 31 de Madrid, al tomo 2.215, folio 
67, finca registml 47.447, inscripciOn octava. 

Dado en Madrid a 27 de junio de 19<n .-La Secre­
!aria, Cannen Ca1vo Velasco.-59.525. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gúmez Salcedo, Magistrado-Juez del 
J1lZ88do de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este J~do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b'lio el número 267/1997, 
a instancia de «BNP España, Sociedad AnóllÍnl8>, 
contra doña Maria Rosario Bwgos de Pedro, en 
los cua1es se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga 1ugar 
el remate, en primera subasta, el día 25 de noviembre 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tiPo de 
15.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el día 13 de enero de 1998, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este J1lZ88do, con la 
rebl\ja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefia1ado para la tercera subasta, el día 10 de febrero 
de 1998, a las diez trelnta horas, en la Sala de 
Audiencias de este J1lZ88do, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones, número 2.460, del Banco Bilbao VIz­
caya, Capitán Haya, número 55, oficina 4.070, de 
este J~do, presentando en dicho caso el resguar­
do dellngreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del J1lZ88do, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere sefia1ado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia.· . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantiadel cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con SUS ofertas los ¡m>­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumplicsC con su ob1igación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic­
tos sirve como notificación en la fmca lúpotecada 
de los sefia1amientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto B. de la calle Velázquez, número 111, 
de . Madrid Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid, libro 2.556, folio lOS, fmca 
registml número 16.139, inscripción quinta. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 17 de julio 
de 1997.-EI Magistrad<>-Juez, Agustin Gúmez Sal­
cedo.-La Secretaria.-59.531. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J1lZ88do de Primera instan­
cia número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este J1lZ88do de mi cargo, 
bajo el número 1.4811/1991, se siguen autos de eje­
cutivo-otros titulos, a instancja del Procurador don 
Javier Femández Estrada, en representación de 
.Banleasing, Sociedad AnóllÍnl8>, contra dofia 
Maria Jesús Payo Payo, don Antonio Gómez Gómez 
y la entidad mercantil .Eléctrica del Henares, Socie­
dad AnóllÍnl8>, en Íeclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y píiblica subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embalgadas a los demandados don Antonio Gúmez 
Gúmez y doña Maria Jesús Payo Payo: 

Los derechos de las plazas de garl\Íe sitas. en la 
calle Florencia, de Torrejón de Ardoz, siendo las 
siguientes: Finca número 42.738-N, al tomo 3.228, 
libro 577, folio 178. 

Fmcas números 42.846-N, 42.938-N, 42.940-N, 
42.986-N y 42.996, al tomo 3.233, libro 581, folios 
61, 153, 155,201, y 211. 

Finca número 43.050-N, 43.084-N, 43. I 54-N, 
43.180-N, 43.l82-N y 43.206-N, al tomo 3.234, 
libro 582, folios 41, 75,145,171,173 y 197. 

Fmcas siguientes: 43.242-N, 43.256-N, 43.258-N 
y 43.438-N, al tomo 3.235, libro 583, folios 9, 23, 
25 y 205. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J1lZ88do, sito en Capitán Haya, número 66, 
planta segunda, el próximo día 24 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sen. de 15.360.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este J~do, número 
18()()().(¡, clave 2436 del «Banco Bilban, Sociedad 
AnóllÍnl8>, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz­
gado, junto con aquél el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la ub1igación, 
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P\leda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los tituJos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del J1lZ88do, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séprima.-Las cargas y' gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se selIala para que tenga 1ugar 
la segunda el próximo 15 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resu1tar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter­
cera, sin sujeción a tipo, el día 12 de enero de 
1998, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones Iljadas para la 
segunda. Librándose el correspondiente exhorto al 
J~o de Torrejón de Ardoz, para la notificación 
de la presente a los demandados. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-60.720. 

MADRID 

Edicto 

Por resolución de esta fecha. dictada en el juicio 
de qniebra de «Puertas Madrid, Sociedad AnóllÍnl8>, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 63 de Madrid, al número 647/1997, a instancia 
del Procurador don Antonio Rafael Rodríguez 
Mufi9Z, en representación de .Puertas Madrid, 
Sociedad Anónima>, se ha acordado citar por edic­
tos a los acreedores de la quebrada, cuyo domicilio 
se desconoce, para que puedan asistir a la Junta 
general de acreedores, que se celebrará el dia II 
de noviembre de 1997, a las diez horas, en la Sala 
de Juntas de este 11lZ88do, calle Maria de Malina, 42, 
sita en la primera planta. A fm de proceder al nom­
bramiento de Slndicos de la quiebra, apercibiéndoles 
si no asistieran les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 25 de septiembre de I 997.-EI 
Magistrad<>-Juez.-59.500. 

MADRID 

Edicto 

Dofia Elena Conde Diaz, Secretaria del 11lZ88do 
de Primera Instancia nÚlnCro 54 de Madrid, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecba dic­
tada en el expediente 319/1995 he acordado con­
vocar a 1unta general de acreedores en el concurso 
de acreedores de don Manuel Cantó GarcIa y doña 
Dolores Más 1iménez, seguido con el número 
319/1995 para el día lO de noviembre de 1997, 
a las nueve treinta horas, en la Sala B de Audiencias 
de este J1lZ88do en calle Maria de Malina, 42, planta 
b'lia, en la Sala de Audiencias de este J1lZ88do, a 
fin del examen y aprobación, en su caso, del Con­
venio propoesto por los concursados. LOI acree­
dores podrán comparecer personalmente o por 
medio de otra persona a favor de la cual se haya 
otorgado poder notarial bastante, que deberá exhibir 
en el acto de la celebraciOn de la 1unta. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Elena Conde DIaz.-59.S02. 


